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Resultando que en el expediente de modificación de la au-
torización han recaído informes favorables del Servicio de Ins-
pección de Educación de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación en Jaén y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), re-
guladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de fe-
brero (BOE de 12 de marzo), por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del 
segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y 
la educación secundaria; el Decreto 109/1992, de 9 de junio 
(BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados, para impartir Enseñanzas de Régimen General; el De-
creto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el 
que se modifican varios decretos relativos a la autorización de 
centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de en-
señanzas solicitada, al centro docente privado de Educación Se-
cundaria «Divina Pastora», código 23003053 y domicilio en C/ Ca-
rrera, 8, de Martos (Jaén), cuyo titular es Instituto Calasancio Hijas 
de la Divina Pastora y, como consecuencia de ello, queda con la 
configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

Educación Secundaria Obligatoria: 8 unidades.
Puestos escolares: 240.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará 
traslado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto 
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes. 

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo. 

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Jaén la rela-
ción del profesorado del mismo con indicación de su titulación 
respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Sevilla, 29 de septiembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo 359/11, Sección 3.ª, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado San 
Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha interpuesto 
por don Miguel Ángel Pérez Pérez, recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 359/10, Sección 3.ª, contra la Orden de 10 de 
septiembre de 2010, por la que se publica la relación del per-
sonal seleccionado en los procedimientos selectivos para el in-
greso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso al Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provisional fun-
cionario en prácticas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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Delegación Provincial de Huelva, de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales para la prevención, 
seguimiento y control del absentismo escolar, durante 
el curso 2011/12, al amparo de la Orden que se cita.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece que la Consejería de Educación garanti-
zará el desarrollo de programas de compensación educativa 
y social de lucha contra el absentismo escolar, así como con-
solidar el compromiso con la igualdad de oportunidades para 
todos los ciudadanos y ciudadanas, la universalización del de-
recho a la educación y la inclusión social de los sectores de 
población más desfavorecidos. Asimismo, en su artículo 4.2, 
establece que la Consejería de Educación garantizará el desa-
rrollo de programas de seguimiento escolar de lucha contra el 
absentismo para garantizar la continuidad del proceso educa-
tivo; y en su artículo 19 determina que la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía adoptará medidas que 
faciliten que el alumnado cuyas familias se dediquen a tareas 
agrícolas de temporada o profesiones itinerantes permanezca 
escolarizado en los centros docentes de su localidad de origen 
para favorecer un proceso educativo sin interrupciones y, final-
mente, en su artículo 24 contempla que las Administraciones 
Locales colaborarán con la Administración de la Junta de Anda-
lucía en el desarrollo de los programas y actuaciones de com-
pensación educativa contemplados en la Ley, específicamente, 
en los programas de seguimiento del absentismo escolar.

En el desarrollo de esta Ley, el Decreto 167/2003, de 
17 de junio, por el que se ordena la atención educativa a los 
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales 
asociadas a condiciones sociales desfavorecidas, dispone la 
puesta en marcha de medidas específicas encaminadas a la 
colaboración con las Corporaciones Locales, con objeto de 
impedir que determinadas circunstancias de índole socio-eco-
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nómico se conviertan en obstáculos para el alumnado, tanto 
en su acceso como en la permanencia en el sistema educa-
tivo. Además, en el artículo 41.4, promueve la participación de 
Ayuntamientos, en los planes y programas de lucha contra el 
absentismo escolar, mediante la firma de convenios de colabo-
ración entre la Administración de la Junta de Andalucía y las 
Entidades Locales.

En su virtud y reconociendo la importancia de la colabora-
ción de las entidades locales en la lucha contra el absentismo 
escolar, a propuesta de la Dirección General de Participación 
y Solidaridad en la Educación, en uso de las facultades que 
confiere la Ley del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se dictó la Orden de 8 de enero 
de 2008, que ha sido derogada por la Orden de 15 de abril 
de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 de mayo), por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a entidades públicas, asociaciones del alumnado y de 
padres y madres del alumnado y otras entidades privadas en 
materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, 
mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía, y 
se efectúa su convocatoria para el curso 2011/2012, siendo el 
plazo para la presentación de solicitudes de 30 días naturales 
contados a partir del día siguiente de la publicación de la Or-
den en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las subvenciones se regirán por las normas especificas 
indicadas, por lo previsto en las bases reguladoras y en las 
siguientes normas:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba su reglamento; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; el Título VII del Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo; la vigente Ley de Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos 
para la concesión de subvenciones de la Junta de Andalucía; 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico a los ciudadanos a los servicios públicos; la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía; y el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos. 

Vista la propuesta definitiva de Resolución emitida por la 
Comisión de Evaluación, conforme al artículo 18 de la Orden 
de 15 de abril de 2011, y el apartado 13 del cuadro resumen, 
de concesión de ayudas económicas, a Entidades Locales de 
esta provincia, para el curso 2011-2012.

Fiscalizada dicha propuesta de acuerdo con las normas 
vigentes, vistos los textos legales citados y de conformidad 
con el artículo 15 de la precitada Orden y con el apartado 13 
del cuadro resumen, donde se delega la competencia para la 
resolución definitiva, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas económicas a las Entidades 
Locales, que han obtenido puntuación suficiente para ser be-
neficiarias de subvención, relacionadas en el Anexo I.

Desestimar el resto de solicitudes, relacionadas en Anexo II, 
al no haber obtenido puntuación suficiente para ser beneficiarias.

Desestimar las solicitudes, relacionadas en Anexo II, por 
estar fuera de plazo.

Segundo. Las ayudas económicas tienen por objeto el de-
sarrollo de Proyectos de Intervención Socioeducativa para la 

prevención, seguimiento y control del absentismo escolar, así 
como para la atención al alumnado inmigrante, instrumentali-
zadas a través de Convenios de Cooperación entre las Entida-
des Locales y las Delegaciones Provinciales de Educación.

Tercero. El plazo de ejecución de los proyectos de Inter-
vención Socioeducativa para la prevención, el seguimiento y 
control del Absentismo Escolar será el establecido, para cada 
entidad local, en el Convenio de Cooperación.

Cuarto. La cuantía de las subvenciones son las indicadas 
en el Anexo I. Estas ayudas tienen carácter de subvención 
mediante régimen de concurrencia competitiva y su financia-
ción se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria, 
461.00.42F y 465.08.42F, siendo la cuantía máxima desti-
nada, para la provincia de Huelva, de 142.626,00 euros.

Quinto. La forma y la secuencia del pago será, para cada 
Entidad Local, la establecida en el Anexo I y detallado especí-
ficamente en cada Convenio de Cooperación, firmado entre la 
Entidad Local y la Delegación Provincial de Educación.

Sexto. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
En el marco de lo previsto en el artículo 14 de la Ley Ge-

neral de Subvenciones y en el artículo 24 de la Orden de 15 de 
Abril de 2011, las entidades beneficiarias tendrán las siguien-
tes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

c) Seguir las instrucciones que para el desarrollo y funcio-
namiento de los Proyectos dicte la Consejería de Educación, a 
través de la Dirección General de Participación e Innovación 
Educativa y de las Delegaciones Provinciales correspondientes.

d) Poner al servicio de los proyectos objeto de los corres-
pondientes Convenios los recursos psicopedagógicos y socia-
les dependientes de la entidad beneficiaria, de acuerdo con 
las necesidades que su desarrollo determine.

e) Aceptar y facilitar las actuaciones de coordinación y 
comprobación de la Consejería de Educación, para el buen 
desarrollo de las actividades comprometidas, así como las de 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas, y las previstas en la legislación del Tribu-
nal de Cuentas, de la Cámara de Cuentas de Andalucía y por 
las instancias de control de la Unión Europea.

f) Comunicar a la Delegación Provincial de Educación 
de Huelva, la obtención de otra subvención o ayuda para la 
misma finalidad, procedente de otras administraciones o en-
tes públicos, privados, nacionales o internacionales.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la partida recibida que la 
misma está financiada por la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

h) Justificar la subvención concedida en los términos pre-
vistos en el artículo 27 de la Orden de 15 de abril de 2011 y en 
concreto lo establecido el apartado 26.f) del cuadro resumen 
de esta línea de subvención.

i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria así como cuantos estados contables y re-
gistros específicos sean exigidos en el apartado 22 de cada 
Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28 de la Orden de 15 
de Abril de 2011.

k) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la 
Intervención General de la Junta de Andalucía.

l) Comunicar a la Delegación Provincial de Educación de 
Huelva todos aquellos cambios, a efecto de notificaciones, in-
cluido la dirección de correo electrónico, durante el periodo en 
que la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

m) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

n) Cualquier otra condición u obligación específica que se 
establezca en el apartado 23.b) de cada Cuadro resumen.

Séptimo. Justificación de la subvención. 
Las Entidades beneficiarias destinatarias de estas ayu-

das, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de 
la Orden de 15 de abril de 2011 justificarán la subvención en 
la forma y plazos indicados en cada uno de los Convenios de 
Cooperación.

El plazo máximo para la presentación de la justificación 
será el establecido en el apartado 26.b) del cuadro resumen: 
31 de agosto del año académico subvencionado.

Octavo. Las ayudas serán compatibles con la percepción 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

El importe de la ayuda en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvencio-
nes o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros 
Entes públicos y privados, nacionales o internacionales, su-
pere el coste de la actividad a desarrollar.

Noveno. Contra esta Resolución que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a 
su publicación, ante la Consejería de Educación, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 16 de septiembre de 2011.- El Delegado, Vicente 
Zarza Vázquez. 

ANEXO I

RELACIÓN DE CORPORACIONES LOCALES QUE HAN RESULTADO BENEFICARIAS DEFINITIVAS DE SUBVENCIÓN

ENTIDAD AYUDA
CONCEDIDA

FORMA DE PAGO
100%-75% 2011

FORMA DE PAGO 
25% 2012

PLAZO DE EJECUCIÓN 
PROYECTO

PLAZO Y FORMA
DE JUSTIFICACIÓN

CARTAYA 22.000 16.500 5.500 Detallado en Conv.
Cooperación 

Detallado en Conv.
Cooperación

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 20.000 15.000 5.000 Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

ISLA CRISTINA 20.000 15.000 5.000 Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

PUNTA UMBRÍA 15.000 11.250 3.750 Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

GIBRALEÓN 13.000 9.750 3.250 Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

000.2000.6000.8EPEL Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

)%001( 000.6000.6REUGOM Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

AYAMONTE 5.000 5.000 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

ROCIANA DEL CONDADO 5.000 5.000 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

PUEBLA DE GUZMÁN 5.000 5.000 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

ALMONTE 4.500 4.500 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

ALMONASTER LA REAL 4.000 4.000 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

PALOS DE LA FRONTERA 4.000 4.000 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

CORTEGANA 2.500 2.500 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

PAYMOGO 2.500 2.500 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

ARACENA 2.500 2.500 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

CHUCENA 2.000 2.000 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

VILLARRASA 1.626 1.626 (100%) Detallado en Conv.
Cooperación

Detallado en Conv.
Cooperación

TOTALES 142.626 118.126 24.500
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ANEXO II

RELACIÓN DE CORPORACIONES LOCALES QUE NO 
HAN OBTENIDO PUNTUACIÓN SUFICIENTE PARA SER 

BENEFICIARIAS DE SUBVENCIÓN 

ENTIDAD PUNTUACIÓN
54SERANOB
54ODADNOC LED RAP SOLLULLOB
44OGUBAJ
04AVREN
04OPMAC LED ANRETAP
73ALAC LED ALLALO ATNAS
73ACNALBALLIV
73SECURC SAL ED AVEUNALLIV

RELACIÓN DE CORPORACIONES LOCALES QUE HAN 
PRESENTADO SOLICITUD FUERA DE PLAZO 

ENTIDAD FECHA SOLICITUD
1102.6.71EUQARAJLA
1102.6.22SOJONIH
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Delegación Provincial de Huelva, de concesión de sub-
vención dirigida a Entidades sin ánimo de lucro de o 
pro inmigrantes, para el desarrollo de proyectos de Me-
diación Intercultural para el curso 2011/12, al amparo 
de la Orden que se cita.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, señala en el artículo 2 entre sus objetivos el de po-
tenciar el valor de la interculturalidad, integrando en el hecho 
educativo la riqueza que supone el conocimiento y el respeto 
por la cultura propia de los grupos minoritarios, así como el 
de desarrollar actitudes de comunicación y respeto entre los 
miembros de la comunidad educativa, independientemente de 
sus capacidades personales y de su situación social y cultural. 
Asimismo, el Capítulo V describe las actuaciones a desarrollar 
con la población escolar perteneciente a minorías étnicas y 
culturales. Finalmente, en su artículo 25 configura la posible 
colaboración con entidades sin fines lucrativos en el desarrollo 
de estas actuaciones.

Por su parte, el Decreto 167/2003, de 17 de junio, por 
el que se establece la ordenación de la atención educativa al 
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas 
a condiciones sociales desfavorecidas articula un conjunto de 
medidas y actuaciones, de carácter compensador, dirigidas al 
alumnado que se encuentre en situación de desventaja socio-
cultural. Uno de los colectivos destinatarios de estas medidas 
es el del alumnado perteneciente a familias inmigrantes que, 
por pertenecer a minorías étnicas o culturales, encuentren un 
mayor número de dificultades para su acceso, permanencia y 
promoción en el sistema educativo.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno de 9 de mayo de 
2006 aprobó el II Plan Integral para la Inmigración en Anda-
lucía (2006-2009), Decreto 92/2006, de nueve de mayo, que 
tiene como objetivos favorecer la integración social, laboral y 
personal de los inmigrantes, como sujetos de derechos y de-
beres en el seno de la sociedad andaluza, así como asegurar 
el acceso de este colectivo, en condiciones de igualdad, a los 
servicios básicos comunes al conjunto de la población, como 
la sanidad, la educación, el empleo, la vivienda, los servicios 
sociales o la atención jurídica.

En consonancia con este II Plan Integral para la Inmigra-
ción en Andalucía, ha desarrollado ya programas y actuacio-
nes tendentes a la integración escolar y social del alumnado 

inmigrante, como las Aulas Temporales de Adaptación Lingüís-
tica o los Programas de actividades extraescolares de Apoyo 
Lingüístico y de Mantenimiento de la Cultura de Origen del 
alumnado inmigrante. Cabe, pues. Ahora recabar la participa-
ción de las entidades sin fines de lucro en la configuración 
de nuevos programas de mediación intercultural que vengan 
a sumarse a las actuaciones que la Consejería de Educación 
está llevando a cabo. 

En este sentido se publicó la Orden de 3 de agosto de 
2007 (BOJA núm. 165, de 22 agosto 2007), que ha sido dero-
gada por la Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 
17 de mayo), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a entidades públicas, aso-
ciaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado 
y otras entidades privadas en materia de equidad, participa-
ción, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y ab-
sentismo escolar en Andalucía, y se efectúa su convocatoria 
para el curso 2011/2012, siendo el plazo para la presentación 
de solicitudes de 30 días naturales contados a partir del día 
siguiente de la publicación de la Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Las subvenciones se regirán por las normas especificas 
indicadas, por lo previsto en las bases reguladoras y en las 
siguientes normas:

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba su reglamento; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; el Título VII del Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo; la vigente Ley de Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos 
para la concesión de subvenciones de la Junta de Andalucía; 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico a los ciudadanos a los servicios públicos; la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, y el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos.

Vista la propuesta definitiva de resolución emitida por la 
Comisión de Evaluación, conforme al artículo 18 de la Orden 
de 15 de abril de 2011, y el apartado 13 del Cuadro Resumen, 
de concesión de ayudas económicas para entidades sin fines 
de lucro para el desarrollo de programas dirigidos a la media-
ción intercultural para el curso 2011/12.

Fiscalizada dicha propuesta de acuerdo con las normas 
vigentes, vistos los textos legales citados y de conformidad 
con el artículo 15 de la precitada Orden y con el aparado 13 
del Cuadro Resumen, donde se delega la competencia para la 
resolución definitiva, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas económicas a las entidades, 
que han obtenido puntuación suficiente para ser beneficiarias 
de subvención, relacionadas en el Anexo I, así como indicar 
que han sido desestimadas el resto de solicitudes, relaciona-
das también en el Anexo I, al no haber obtenido puntuación 
suficiente para ser beneficiarias.

Segundo. Las ayudas económicas tienen por objeto desa-
rrollar proyectos de actividades encaminadas a la medicación 
intercultural en centros docentes públicos de la provincia de 
Huelva, con excepción de los universitarios.


